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D I A R I O 

¿el martes «9 de 

DE PALMA 

setiembre de I 8 ' K . 

San Miguel Arcángel. 
Hoy es obligación de oir «usa antes ó después de las labores. 

HORAS. 

6 de la mañana. 
1 2 del dia. 
6 de la tarde. 

TERMÓMETR. BARÓMETRO;VIENT. y ADMÓSF 
1 

i6 |grad . 
17 grad. 
17 grad. 

28 p. 
28 p. 
28 p . 

5§ IjE. nubéculas, 
6 1 i ídem cubierto 
6 1 ídem nubéculas, Ll 

Concluyese la carta de ayer. 

Amigo mió , todo esto he pasado, y aseguro á Vmd. que a u n 
me dura el mal humor. Pida Vmd. pues en su nombre, en el mió, 
y en el de todos los que hacen quarentena , al supremo Gobier­
no , que se digne mandar lo siguiente : 

i .° Que se fabriquen en este lazareto suficiente número de ha­
bitaciones , para hacer la quarentena todos los que se avengan á 
pagar el tanto que se señale á la comodidad , y al obgeto de cu­
brir el capital de la obra. En uoa palabra , que se forme un la­
zareto digno de tal nombre , que no merece el actual (1) . 

2.0 Que hasta que esto se verifique , se coloquen juntos todog 
los barcos , que entrando á una misma quarentena en el propio 
dia , satisfechos del buen estado de su salud quieran conformarse 

( r ) La real orden que señala al de Mahon para quarentena 
general, y manda proveerlo de todo lo necesario , no habla dd de 
Mallorca , por considerarlo sin duda para una quarentena partid 
cular , y en el estado en que le tienen itdos los paites civilizados. 
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á sufrir la suerte quarentenaría , .que toque á cada barco de ton 
mismos en particular : permitiéndoles en tal caso el que mutua­
mente se visiten , se socorran , y hagan menos sensible aquel sa­
crificio debido «nicamente á la seguridad de la salud pública , en 
que influye no poco la álegria y bien estar de los particulares. 

3.0 Que haya siempre en quarentena un médico , con el obge-
to de asistir á toda clase de enfermedades,., que tanto sobrevie­
nen en la mar , como en tierra ; y á fin de que la seguridad de la 
salud pública no continúe fiada á la palabra de un hombre , que 
sabe ha de acompañar á los que su pulsamiento y ciencia conde­
ne á la continuación de la quarentena. 

4.0 Que las casas,. que en el dia hay en el lazareto, tan malas 
como son , se repartan á los barcos por antigüedad de horas de su 
llegada , sin preferir á nadie , aunque sea regidor. 

5.0 Que en quarentena no haya palabra de honor , asi como 
no hay juramento que obligue en causa ó defensa propia. 

6.° Que Ja lancha ó. lanchas de sanidad estén á disposición del 
que las pida bien , y pague el remar de los marineros, á qual-
quiera hora del dia , que las necesite ; ó que asi mismo se permita 
á las de los barcos venir á las barras del muelle , mientras se dis­
tingan estas , sin haber de mendigar licencia para ello. 

7.0 Que dichas barras se extiendan mas , y.sean francas i todos 
«in distinción de vestidos ni bolsillos , y que las ocupen solo lo» 
quarehtenarios y sus parientes ó coresponsales terrestres ; sin que 
en ellas tengan lugar la curiosidad ó la ociosidad , aunque recay-
gan en grandes personages , sino en los momentos vacantes. 

8.° Que un regidor en alternativa por semanas ó dias , asista 
perenne al muelle á cuidar de dar entrada á los barcos libres de 
quarentena en el momento que llegan , y á los que la sufren en él, 
que concluye ; y de que se conserve el orden , tratando con aten­
ción é igualdad á todos : cumpliendo asi con una obligación sin 
duda muy preferente á las dvmas, que en el dia no se" lo permiten. 

9.0 Que acordadas las leyes ó reglas que deban observarse asi 
de parte de los quarenrenarios , como de los terrestres , se den al 
público , para que cada uno sepa de que puede hacer uso como li­
cito ., y que le está prohibido. 

io.° Que todas ks prevenciones , que tengan relación con las 
centinelas de la quarentena , especialmente con las que se coloquen 
en las barras del muelle, se pongan de manifiesto en la parte ex­
terior de la casita, de este , y en la cartilla de órdenes del caer-
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po de guardia , qne dé aquellas , para que las mismas centinelas 
no reciban ni obedezcan mas órdenes que las de su cabo , ó el co­
mandante de la guardia en algún caso particular , según previene 
la ordenanza •, y para que todos , inclusos los empleados subalter­
nos de sanidad , que ahora mandan á los demás retirarse de los 
parages , que ellos ocupan , sin ser de naturaleza menos expuesta 
á la infección, obedezcan á la centinela con aquella prontitud y 
respeto que sabe inspirar un soldado, quando tiene disciplina, voz 
marcial, y un fusil al hombre. Este es el único medio tan seguro 
como grato de llevar á efecto semejantes leyes generales y justas. 

I I . ° Que calculados bien los fondos que se necesitan para ios 
precisos obgetos de sanidad , se exija á cada barco el tanto que le 
corresponda por sola una mano y una vez , cortándose las abusivas 
estafas de zahumerios , pulsamientos y demás; pues esto propia­
mente es comer á dos carrillos; costumbre que aunque no mas sea 
por impolítica , debe privarse enteramente. 

12.° Que ya que estos fondos por la naturaleza inviolable de su 
aplicación , no puedan entrar en la única tesorería que debe ha­
ber , según está mandado * se dé de ellos al público (á imitación 
de los encargados de la recaudación del pasivo derecho de convoy) 
estados mensuales , que detallen los ingresos y distribución con 
tanta exactitud , como integridad ; pues ninguna corporación debe 
eximirse de dar á los contribuyentes una pública satisfacción , que 
se exige al tesorero , contador , intendente y junta superior , dig­
nos toados de la mayor confianza , quando el Rey los ha nombra.; 
do para manejar é intervenir la hacienda pública. (Seguian varios 
asuntos particulares.) , ' . 1 

Amigo mió : esta es la carta que escribí al de Ladiz , ha­
biendo muerto sin saber yo el uso que hizo de ella. Se la he eo.-
piado á Vmd. para acreditarle que he pasado quarentena , y el 
verdadero espíritu de mis ideas. Esto sucedía el año próximo par 
sado. Para la quarentena , que principia ahora, á que no me 
arrimo , por no incomodar ni entrar en la clase de los curiosos y 
ociosos , supongo se habrá mejorado todo , á infiuxo de la sabia 
Constitución y restablecimiento del Gobierno. Deseo que Vmd. se 
haya mejorado de su gaznate : á mi aun me dura la ronquera ; pe­
ro á pesar de ello estoy á las órdenes de Vmd. (menos para can­
tar) como su afectísimo amigo y servidor que no puede besarle Ja. 
mano porque no estamos juntos. 

Puerto Pi 15 de setiembre de 1812. — El Observado 
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NOTICIAS PARTICULARES DE PALMA. 

ARTÍCULO COMUNICADO. 

El atento reparo que el amante del mejor servicio hizo al 
atraso que sufría la entrega ó reparto de las cartas que conducen 
las balijas , inserto en el diario del 27 , no merece ciertamente la 
inconseqüente , inconexa é incivil respuesta continuada en el de 
malloroa de ayer, por que lejos de eludirle convence con eviden­
cia de lo verdadero y fundado con que reclama la autoridad para 
que corrija este abusó ; y sino diga el que responde ¿por qué las 
cartas de las últimas balijas (prescindiendo de otras muchas) que 
entraron á las nueve de la mañana no se repartieron antes de la 
misma hora del dia siguiente? Esta es una verdad que no se puede 
negar por pública y notoria ; asi como no siempre está abierta la 
oficina a' las horas que cita , pues sabe el público que muchas 
veces ha quedado burlado su cuidado de recoger las cartas por 
estar cerrada. Corríjase el abuso que se reclama , sea de quien 
quiera, y sírvase al público con la puntualidad que exige el aman­
te de su mejor servicio. 

COMERCIO LIBRE DE AMÉRICA. 

El capitán D. Joseph Llenas , del bergantín S. Francisco de 
Asis , tiene registro abierto para Puerto-Rico y Habana , y ad­
mitirá' cargó para dichos destinos : los que quieran embarcar algu­
nos géneros, podrán conferirse con su consignatario D. Pedro Gil. 

Embarcaciones que ayer dieron fondo en este puerto. 
De Alicante en 4 dias, el capitán Jamei Losou, ingles, tram-

porte núm. 325 , con 2 pasageros y un pliego para S. E . 
De Vilanova en 7 dias , el patrón Joseph Desovile , catalán, 

laúd S. Antonio , con 5 pasageros y correspondencia. 
De las Medas en 4 dias, el patrón Salvador Mirabell, cata­

lán , laúd S. Antonio , en lastre. 
De Arenys en 3 dias , el patrón Joseph Antonio Molin , ca­

talán , laúd San Antonio , con un pasagero y correspondencia. 
De Ja Mar siD novedad, el falucho de S. M. núm. 1, al man­

do del alférez de navio Don Luis Polo. 
Teatro. Hoy se representa la comedia titulada : quitar de Eír 

paña con honra el feudo de cien doncellas : concluida se baylará, 
y dará fin la opera el Relox de madera. 


